
                                 

1 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORÍA 

URBANÍSTICA  

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto de este contrato de servicios es la contratación del 

asesoramiento en materia de arquitectura y urbanismo en los términos 

previstos en el presente pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

conformidad con las especificaciones del pliego de Prescripciones Técnicas 

que desarrolla pormenorizadamente las condiciones de prestación del 

servicio. 

El objeto de este contrato constituye un lote único. 

Codificación: 

CPV 71210000-3: Servicios de asesoramiento en arquitectura  

y 71410000-5: Servicios de urbanismo 

 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

El contrato que en base a este pliego se realice tendrá carácter 

administrativo, rigiéndose por el presente pliego y el resto de la 

documentación técnica que lo acompaña. En todo lo no previsto en él se 

estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por el que se 

aprueba la Ley de Contratos del Sector Público; en el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 9/2017; 

y en las demás normas que, en su caso, sean de aplicación a la contratación 

de las Administraciones Públicas. 

En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el resto de la documentación técnica unida al 

expediente, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego. 

Tendrán carácter contractual, además de este pliego y demás 

documentos anexos, la oferta económica que resulte adjudicataria del 

contrato y el plan de explotación, en su caso. El contrato se ajustará al 



                                 

2 

 

contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se 

considerarán parte integrante del respectivo contrato. 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE 

El contrato si se encuentra sujeto a regulación armonizada, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 19 y 21 de la LCSP. 

 

4.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO Y EFICIENCIA EN LA 

CONTRATACIÓN. 

En la documentación preparatoria del presente contrato se justifican, 

conforme a lo señalado en el artículo 28 de la LCSP los fines institucionales, la 

naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer 

mediante el mismo, la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 

así como los factores de todo orden tenidos en cuenta. 

Con el presente contrato administrativo se trata de garantizar la 

prestación de los servicios técnicos en materia de urbanismo, dado que el 

Ayuntamiento no dispone de medios propios para ello. 

 

5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El valor estimado del contrato, calculado según el artículo 101 LCSP es de 

249.600,00 €. 

El presupuesto de licitación para la realización de las prestaciones 

derivadas del contrato será de 120.806,40 € por dos años (99.840,00 + 20.966,40 

IVA) cantidad que podrá ser mejorada a la baja por los licitadores. 

En el precio se entenderán comprendidos todos los gastos, tasas e 

impuestos, dietas, desplazamientos que se ocasionen como consecuencia del 

contrato. 
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6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto base de 

licitación en el presupuesto del ejercicio 2021. El órgano competente en 

materia presupuestaria se compromete a reservar los créditos oportunos en los 

presupuestos de los ejercicios futuros que resulten afectados. 

 

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

EL plazo de duración del contrato será de dos años, contados a partir de 

la firma del oportuno contrato, que será previa al inicio de la prestación del 

servicio. 

Este plazo podrá prorrogarse expresamente por tres periodos de un año a 

la fecha de vencimiento siempre que el Ayuntamiento haya avisado de la 

prórroga con dos meses de antelación a la finalización del contrato. Esta 

prórroga es obligatoria para el adjudicatario. 

El adjudicatario, una vez vencido el plazo del contrato o su prórroga, 

estará obligado a seguir prestando el servicio por razones de interés público, si 

como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles producidos en el procedimiento de adjudicación no se hubiera 

podido proceder a una nueva contratación. En este caso, esta prórroga no 

podrá superar los nueve meses de duración, quedando suspendida en el 

momento en que se produzca una nueva adjudicación, si ésta se realiza antes 

de cumplirse los citados nueve meses. Durante este plazo los precios aplicables 

serán los mismos del contrato. 

Si la entidad adjudicataria solicitase la resolución del contrato por 

presunto incumplimiento de las obligaciones que incumben a la Corporación y 

ésta adoptase acuerdo reconociendo su procedencia, tendrá la obligación, si 

el Ayuntamiento así lo decidiese, de continuar el servicio durante el plazo 

máximo de nueve meses contados a partir de la fecha de entrada, en el 

Registro General, de su solicitud. Durante dicho plazo los precios aplicables 

serán los mismos del contrato. 

Caso de que sea el Ayuntamiento quien, por propia iniciativa y a causa 

del incumplimiento de las obligaciones de la entidad adjudicataria, resuelva el 

contrato, éste quedará obligada a seguir prestando el servicio, si la 

Corporación así lo estima conveniente, hasta la adjudicación de la nueva 

licitación, que oportunamente se convoque, o por un plazo máximo de nueve 
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meses contados desde la fecha del acuerdo municipal de la resolución de 

dicho contrato. 

En el transcurso de este plazo los precios aplicables serán los mismos del 

contrato. 

 

8.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONTRATO 

8.1 ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de 

Gorliz, es la Junta de Gobierno Local, al no superar el importe de este contrato, 

el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso la 

cuantía de seis millones de euros, en virtud de las facultades que le confieren 

los artículos 61 y la Disposición Adicional Segunda de la LCSP. El órgano de 

contratación tiene facultad para adjudicar el contrato y, en consecuencia, 

ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la 

responsabilidad del contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 

su ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con 

sujeción a la normativa aplicable. 

Los acuerdos, previo informe jurídico, que a este respecto dicte serán 

inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 

impugnación ante la jurisdicción competente. 

 

8.2 RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El Aparejador Municipal del Ayuntamiento de Gorliz o suplente. 

 

9.- PERFIL DE CONTRATANTE 

Conforme al artículo 63 de la LCSP y con el fin de asegurar la 

transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad 

contractual de esta Entidad Local, se facilita a través del Perfil de Contratante 

de la misma toda la información relativa a su actividad contractual, 

incluyendo los anuncios relativos al presente contrato, el presente pliego, 
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según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

http://www.gorliz.eu 

 

LICITACION Y ADJUDICACIÓN 

10.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA 

10.1 CAPACIDAD 

10.1 a) Condiciones de aptitud: 

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no 

estén incursas en alguna prohibición de contratar de las señaladas en al 

artículo 71 de la LCSP. Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se 

le requirieran al contratista determinados requisitos relativos a su organización, 

destino de sus beneficios, sistema de financiación u otros para poder participar 

en el correspondiente procedimiento de adjudicación, éstos deberán ser 

acreditados por el licitador al concurrir en el mismo. 

Los contratistas deberán contar, con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones 

que contribuyan al objeto del contrato. y disponer de una organización 

dotada de elementos personales y materiales suficientes para la debida 

ejecución del mismo. 

10.1 b) Personas jurídicas: 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 

actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 

propios. 

10.1 c) Empresas comunitarias y extracomunitarias: 

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y las empresas no 

comunitarias se estará a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la LCSP 9/2017. 

10.1 d) Unión temporal de empresas (UTE): 

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto, sin perjuicio de las facultades de la 

http://www.gorliz.eu/
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Mesa de Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al 

artículo 69 de la LCSP 2017, sin que sea necesaria la formalización de las 

mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 

contrato a su favor. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 

quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 

apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 

derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 

extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 

que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 

deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 

participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 

del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será 

coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

10.1 e) Condiciones especiales de compatibilidad 

El órgano de contratación competente del Ayuntamiento de Gorliz 

adoptará las medidas adecuadas para garantizar que la participación en la 

licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 

preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación 

durante la preparación del procedimiento de contratación, no falsee la 

competencia. Entre tales medidas podrá llegar a establecerse que las citadas 

empresas, y las empresas a ellas vinculadas, puedan ser excluidas, cuando no 

haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de 

trato. 

 

10. 2 SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia, medios: 

10.2 a) Solvencia económica y financiera: 

Mediante la presentación de documento que acredite: 

Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales por importe mínimo de cobertura de 130.000 €. 
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Este requisito se entenderá cumplido cuando en la documentación se 

incluya compromiso vinculante de suscripción del seguro exigido, en caso de 

resultar adjudicatario. 

 

10.2 b) Solvencia técnica: 

En relación a la solvencia técnica o profesional del empresario, se 

apreciará teniendo en cuenta los conocimientos técnicos, eficacia, 

experiencia y fiabilidad en el ámbito del contrato y de la totalidad de los 

siguientes medios: 

a) Relación de servicios o trabajos realizados para entidades, públicas o 

privadas, como arquitecto/a asesor/a urbanista en los últimos tres años, en los 

que se indique el importe, fechas y destinatarios, acompañados de los 

oportunos certificados que acrediten los servicios prestados o, a falta de los 

mismos, mediante la declaración del empresario. 

Únicamente serán admitidas las propuestas de las personas profesionales 

licitadoras que acrediten haber prestado servicios como arquitecto/a asesor/a 

urbanista cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 

igual o superior a 50.000 € en dicho periodo de tres años. 

b) Declaración del personal técnico, integrado o no en la empresa, que 

se presenta para la prestación del servicio, que deberá disponer de una 

Titulación de arquitecto/a superior y certificado de hallarse colegiado/a en el 

Colegio Oficial de Arquitectos. 

c) Titulación de PL3 o equivalente de conocimiento de euskera, respecto 

del personal que se adscribirá a la prestación del servicio. 

10.2.c) Integración de la solvencia con medios externos. 

Para acreditar la solvencia necesaria para la celebración del contrato, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con 

ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución 

del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad 

a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en 

las uniones temporales a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir 

a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 
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No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y 

profesionales que se indican en el apartado 10.2.b), o a la experiencia 

profesional pertinente, los licitadores únicamente podrán recurrir a las 

capacidades de otras entidades si éstas van a prestar los servicios para los 

cuales son necesarias dichas capacidades. 

 

11.- GARANTÍA PROVISIONAL 

No procede la constitución de garantía provisional por parte de los 

licitadores. 

 

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

12.1 Criterios no evaluables en cifras o porcentajes: (Puntuación máxima 31 

puntos) 

a) Análisis y propuesta de mejoras en la ordenación del municipio 

(Máximo 21 puntos) 

b) Metodología, organización y desarrollo del área técnica (Máximo 10 

puntos) 

12.2 Criterios de apreciación automática: 69 puntos 

a) Precio (Puntuación máxima 49 puntos): Se valorarán únicamente las 

mejoras económicas consistentes en la reducción del importe establecido 

como contraprestación económica a cargo del adjudicatario. Las ofertas que 

superen el presupuesto base de licitación serán automáticamente excluidas. 

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica y la puntuación 

del resto de ofertas se desprende de la fórmula de multiplicar el resultado del 

cociente entre la oferta económica más baja y la oferta del licitador que se 

valora, por el número total de puntos aplicables al criterio. Esto es: 

𝐏𝐔𝐍𝐓𝐔𝐀𝐂𝐈Ó𝐍 =
𝑶𝒃

𝑶𝒍
𝒙 𝒁 

 

Donde Ob es la oferta económica más baja  

Ol es la oferta del licitador que se valora, 
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Siendo Z el número tope de puntos a aplicar en el presente criterio. 

b) Experiencia (Puntuación máxima 15 puntos): 

Experiencia de la persona o personas que se adscribirán a la prestación 

del servicio como arquitecto/a asesor/a urbanista: 3 puntos por cada año 

completo (no se puntuarán las fracciones) 

c) Formación (Puntuación máxima 5 puntos): 

Se valorarán los cursos en los que hubiese/n participado la persona o 

personas que se adscribirán a la prestación del servicio, de conformidad con el 

siguiente baremo: 

.- Cursos relacionados con ordenación del territorio, planeamiento, 

gestión y disciplina urbanística: 

0,20 puntos por cada curso de duración mínima de 20 horas y hasta 99 

horas. 

1 punto por cada curso a partir de 100 horas. 

.- Cursos relativos a tasaciones y valoraciones: 

0,20 puntos por cada curso de duración mínima de 20 horas y hasta 99 

horas. 

1 punto por cada curso a partir de 100 horas. 

.- Cursos relacionados con legislación sectorial: 

0,20 puntos por cada curso de duración mínima de 20 horas y hasta 99 

horas. 

1 punto por cada curso a partir de 100 horas. 

.- Cursos relativos a derecho administrativo básico: 

0,20 puntos por cada curso de duración mínima de 20 horas y hasta 99 

horas. 

1 punto por cada curso de a partir de 100 horas. 
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Se considerarán ofertas anormales o desproporcionadas aquellas las 

ofertas que superen en 10 unidades porcentuales la media aritmética de las 

ofertas presentadas. 

 

13.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación y su presentación supone la aceptación 

incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas 

o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 

mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 

las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la 

Unión Europea. 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

Los licitadores deberán mantener su oferta durante el plazo de tres meses 

desde el primer acto de apertura de los archivos electrónicos que contengan 

las proposiciones. 

13.1.- Medios de presentación 

El anuncio de la convocatoria de licitación será publicado en el Perfil del 

Contratante, de conformidad con lo previsto en los artículos 135 y 136 de la 

LCSP. 

 

El acceso a los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones 

técnicas, así como a toda la documentación complementaria se podrá 

realizar en el Perfil del contratante (www.gorliz.eu) y en la Plataforma de 

contratación de Euskadi, apartado perfil del contratante, y también podrá 

realizarse en las oficinas municipales, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 

13:00  horas. 

 

El plazo de presentación de proposiciones será de 30 DÍAS NATURALES, 

contados desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea.   

 

Las proposiciones se presentarán electrónicamente a través de la 

Plataforma de licitación Electrónica del Ayuntamiento de Gorliz. 
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Para poder licitar electrónicamente la licitadora deberá descargarse 

previamente la aplicación de presentación de ofertas de la página web 

www.gorliz.eu. 

 

En la dirección http://www.gorliz.eu/_layouts/Docs/Manual_licitación.pdf 

 

Para acceder a la Plataforma de Licitación Electrónica es necesario que 

la licitadora disponga de un certificado electrónico reconocido o cualificado 

admitido en el Ayuntamiento de Gorliz.  

 

Los formatos admitidos para la presentación de la oferta electrónica son 

los siguientes: 

 

•doc/.docx: Formatos de texto nativos de Microsoft Word. 

•xls/.xlsx: Formato de hoja de cálculo nativo de Microsoft Excel. 

•ppt/pptx: Formato de presentac.ppt |.pptx: Formato de presentación nativo 

de Microsoft PowerPoint.  

•rtf: Formatos de texto estándar.  

•sxw: Formato de texto nativo Star Office.  

•abw: Formato de texto nativo de Abiword.  

•pdf: Formato documental nativo de Adobe Acrobat.  

•jpg: Formato gráfico.  

•bmp: Formato gráfico nativo de Microsoft Windows.  

•tiff | .tif: Formato gráfico.  

•odt: Formato OpentDocument texto.  

•ods: Formato OpentDocument hoja de cálculo.  

•odp: Formato OpentDocument presentación.  

•odi: Formato OpentDocument imagen.  

•zip: Formato comprimido nativo de Winzip y soportado por Microsoft Windows.  

•dwg: Formato de dibujo AutoCAD.  

 

Es responsabilidad de las empresas licitadoras velar porque las ofertas 

estén libres de virus. No obstante, la mera presencia de virus no determina la 

exclusión de la oferta, siempre que se pueda acceder a su contenido. 

 

Atendiendo a las circunstancias que concurran en cada caso, será la 

Mesa de Contratación la que decida al respecto. 

 

La presentación de ofertas podrá realizarse durante 24 horas los 7 días de 

la semana: la fecha y hora de presentación serán aquellas que consten en el 

http://www.gorliz.eu/
http://www.gorliz.eu/_layouts/Docs/Manual_licitación.pdf
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resguardo acreditativo emitido por el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 

Gorliz y coincidirá con el momento en el que finaliza la recepción de la oferta. 

 

El envío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse o bien de 

forma completa en un solo momento o bien en dos fases, transmitiendo 

primero la huella electrónica  “hash” de la oferta, con cuya recepción se 

considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después la oferta 

propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas; de no efectuarse esta 

segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido 

retirada. 

 

Se entiende por huella electrónica “hash” de la oferta el conjunto de 

datos cuyo proceso de generación garantiza que se relacionan de manera 

inequívoca con el contenido de la oferta propiamente dicha y que permiten 

detectar posibles alteraciones del contenido de ésta garantizando su 

integridad, toda vez que permite comprobar que su contenido no se ha 

alterado desde el momento del envío por parte de la licitadora. 

 

En aquellos casos en que las licitadoras opten por el envío de la oferta en 

dos fases, por ejemplo porque se prevean dificultades en la transmisión de la 

oferta derivadas del tamaño de la misma, problemas de conexiones de la red, 

etc., deberán enviar en todo caso antes del final del plazo de presentación de 

ofertas la huella electrónica “hash” de su oferta. En este caso, dispondrán de 

un plazo de 24 horas para completar el envío de la oferta, plazo que se 

computará desde el momento del envío de la huella electrónica “hash” al 

punto general de acceso del Ayuntamiento de Gorliz (Trámites on line), 

realizado en todo caso antes del final del plazo de presentación de ofertas. 

 

Los licitadores deberán enviar la huella electrónica “hash” transcrita (no 

imagen) de su oferta al punto general de acceso del Ayuntamiento de Gorliz, 

con indicación del número de expediente al que se refiere junto con los datos 

identificativos del licitador, con el fin de que la Mesa de Contratación pueda 

comprobar que dicha huella digital coincide con la huella de la oferta 

presentada una vez se produzca el envío de la misma. 

 

En caso de no poder acceder al contenido de una oferta porque el 

archivo esté dañado, se podrá recurrir a la copia local generada 

automáticamente en el equipo de la empresa licitadora, comprobando que 

la huella digital de la oferta coincide con lo que consta en el poder del órgano 

de contratación. 
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La presentación de ofertas presume la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas sin salvedad 

alguna (art. 139 LCSP). 

Las empresas licitadores, en la elaboración y presentación de sus respectivas 

propuestas, así como a lo largo de la vigencia del contrato, deberán tener en 

cuenta lo establecido legalmente para la promoción de la igualdad de 

género, harán un uso no sexista del lenguaje y de la imagen y crearán 

materiales actividades libres de estereotipos sexistas y que promuevan la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de 

estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas. 

 

En cada archivo electrónico se indicará la denominación de la empresa, 

su CIF o NIF, dirección de correo postal y electrónico, teléfono, nombre y 

apellidos de quien firme la proposición, carácter con que lo hace y firma. 

 

 

13.2.- Acceso a los pliegos y demás documentación complementaria. 

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se 

ofrecerá por esta Entidad Local a través del perfil de contratante alojado en la 

Plataforma de Contratación Pública de Euskadi, por medios electrónicos. El 

acceso será libre, directo, completo y gratuito y se efectuará desde la fecha 

de la publicación del anuncio de licitación. 

13.3.- Plazo 

Las proposiciones se presentarán en el plazo de 30 días naturales, a 

contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 

de contratante, finalizando a las 14:00 horas del último día del plazo señalado. 

13.4.- Confidencialidad 

De acuerdo con el artículo 133 de la LCSP 2017 la entidad local no 

divulgará la información facilitada por los empresarios que éstos hayan 

designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El 

carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o 

comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras 
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informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 

competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de 

sus servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la 

oferta del adjudicatario. El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir 

la divulgación pública de partes no confidenciales de los contratos 

celebrados, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El contratista, por su lado, deberá respetar, durante el plazo de 5 años, el 

carácter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de 

la ejecución del contrato. 

13.5.- Notificaciones y comunicaciones 

Todas las notificaciones y comunicaciones relativas a este expediente se 

realizarán de forma electrónica, siguiendo para ello el siguiente proceso: 

1º) Puesta a disposición del destinatario. 

2º) Acceso al contenido de la notificación o comunicación. 

 

14.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Los licitadores deberán presentar TRES sobres (A, B Y C) en los que figurará 

la inscripción “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE ASESORÍA URBANÍSTICA” 

Toda la documentación contenida en las proposiciones deberá ir 

firmada. 

El sobre o archivo electrónico “A” se subtitulará “«DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA» 

●Declaración Responsable (según modelo del Anexo I de este Pliego) 

mediante la cual el licitador hace constar que cumple con las condiciones 

exigidas para contratar y, en concreto, con las detalladas en este Pliego, y de 

que dispone de toda la documentación que así lo acredita, 

comprometiéndose a aportarla en cualquier momento que así lo solicite el 

órgano de contratación y, en todo caso, en el supuesto de que la propuesta 
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de adjudicación recaiga a su favor, los aportará con carácter previo a la 

adjudicación. 

El contenido de esta Declaración se ajustará al modelo previsto, pudiendo ser 

causa de exclusión de la licitación las que varíen dicho modelo. 

Se advierte que el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los 

requisitos exigidos legalmente y en este Pliego para contratar será el de la 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

●Documento DEUC: Se presentará el documento europeo único de 

contratación (DEUC) consistente en una declaración formal y actualizada de 

la empresa interesada. Este documento ha sido aprobado a través del 

Reglamento (UE Nº 2019/7, de 5 de enero de 2016 por el que se establece el 

formulario normalizado del documento europeo único de contratación. En el 

anexo II de este pliego constan las instrucciones para su cumplimentación. 

●Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios (UTE) en su 

caso. Cuando dos o más empresas acudan a una licitación con el 

compromiso de constituirse en Unión Temporal, se deberá aportar una 

declaración indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la 

suscriban, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 

de las Empresas componentes de la Unión. En estos casos cada una de las 

empresas deberá presentar su DEUC. 

●Declaración de pertenencia a grupo empresarial, conforme al modelo que se 

acompaña como Anexo IV. En caso de no pertenecer a ningún grupo 

empresarial, la declaración se realizará en este sentido. 

●Documentación complementaria, en su caso (ver cláusula 10 del PCAP) 

 

El sobre o archivo electrónico “B” se subtitulará “CRITERIOS QUE DEPENDEN 

DE UN JUICIO DE VALOR”. 

En este archivo se incluirá la documentación especificada en la cláusula 

12.1 del presente Pliego. 

Los licitadores no podrán incluir en este archivo documentación que 

directa o indirectamente dé información sobre la oferta económica a incluir 
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en el sobre C, quedando, en ese caso, automáticamente excluidos de la 

licitación. 

El sobre o archivo electrónico “C” se subtitulará “PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN ATOMÁTICA”. 

El sobre “C” contendrá los siguientes documentos: 

a) Proposición económica ajustada al modelo incorporado en el Anexo 

VI. En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe 

del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

b) Experiencia  

c) Formación  

 

15.- MESA DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con el artículo 326, el órgano de contratación estará 

asistido por una mesa de contratación, que en aplicación de lo establecido 

por la Disposición Adicional segunda, estará compuesta por los miembros que 

se especifican en el Anexo XVI. 

Todos los miembros de la mesa tendrán voz y voto, a excepción del 

secretario que sólo tendrá voz. 

 

16.- APERTURA Y TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y 

SELECCIÓN DE EMPRESAS 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que 

garanticen tal carácter hasta el momento de su apertura. Vencido el plazo de 

presentación de proposiciones se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Apertura y examen del sobre o archivo electrónico “A”: 

Finalizado el plazo para la presentación de proposiciones la Mesa de 

Contratación en el plazo máximo de veinte días, procederá, en sesión no 

pública, a la apertura del Sobre A. La mesa de contratación calificará la 

declaración responsable DEUC y la restante documentación del archivo. En 

caso de observar defectos subsanables, se concederá al licitador un plazo de 

tres (3) días para su subsanación. Este requerimiento se hará mediante 
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notificación electrónica. Si la documentación contuviese defectos sustanciales 

o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición. 

La mesa de contratación se pronunciará sobre los licitadores admitidos, 

excluidos y motivará las causas de exclusión. 

b) Apertura y examen del sobre o archivo electrónico “B”: 

En acto no público, cuya fecha será debidamente anunciada en el Perfil 

del Contratante, se procederá a la apertura del sobre B, comprensivo de los 

criterios que dependen de un juicio de valor, entregándose automáticamente 

al órgano encargado de su valoración, el cual podrá solicitar los informes 

técnicos que considere precisos. 

Tras la elaboración del informe técnico por comité de expertos, se 

procederá en acto público a la apertura del sobre C. En este acto se dará a 

conocer la valoración asignada a los criterios dependientes de un juicio de 

valor en cada oferta. 

Valorados todos los criterios de adjudicación, la mesa procederá a 

clasificar las proposiciones por orden decreciente y elevará propuesta de 

contratación competente. 

 

17.- EMPATES Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Cuando se produzca empate entre ofertas se aplicará como criterio de 

desempate lo establecido en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público. 

Cuando se identifique una o varias proposiciones que puedan ser 

consideradas desproporcionadas o anormales, en aplicación de lo previsto en 

el art. 149 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se deberá requerir 

al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente 

para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de 

los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 

definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

Serán automáticamente rechazadas aquellas ofertas anormalmente 

bajas que vulneren la normativa sobre subcontratación o no cumplan las 

obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional 
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o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 

licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

La mesa de contratación rechazará aquellas ofertas que incurran en 

presunción de anormalidad, cuando se detecte que se basan en hipótesis o 

prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

El órgano de contratación, a la vista de la justificación efectuada por el 

licitador y de los informes solicitados, acordará la adjudicación a favor de la 

proposición económicamente más ventajosa que se estime que pueda ser 

cumplida a satisfacción de la Administración. Si por el contrario el órgano de 

contratación estimase que la oferta no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, la 

excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la 

proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en 

que hayan sido clasificadas. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el expediente, en las 

correspondientes actas que necesariamente deberán extenderse. No 

obstante el Ayuntamiento declarará desierta la licitación cuando no exista 

ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuren en el pliego. 

 

18.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO A LA 

ADJUDICACIÓN 

Se requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 

el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

siguiente documentación: 

1.- Documentación acreditativa de la capacidad de obrar según los 

supuestos que a continuación se detallan: 

a) Persona física: D.N.I. o documento fehaciente que haga sus veces 

de la persona que realice la proposición. 
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b) Persona jurídica: escritura o documento de constitución, los 

estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 

regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 

que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

En todo caso será necesario que las prestaciones objeto del contrato 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a 

tenor de sus estatutos o reglas fundacionales les sean propios. 

c) Uniones temporales de empresarios: cada uno de los componentes 

acreditará su capacidad, personalidad, representación y solvencia. 

d) Empresarios/as no españoles/as que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea: inscripción de los empresarios/as en el registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

Asimismo, cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas 

estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 

determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 

deberán acreditar que cumplen este requisito. 

e) Personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea: informe de la Misión Diplomáticas Permanente de España en el 

Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 

radique el domicilio de la empresa. Asimismo, se acompañará a la 

documentación que presente que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga. En los 

contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 

reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

2.- Documentos acreditativos de la representación. Cuando la persona 

que firma la oferta no actúe en nombre propio, o cuando la licitadora sea una 

sociedad o persona jurídica, la persona que firme debe presentar 

apoderamiento bastante al efecto. Si la licitadora es una persona jurídica, este 

poder deberá figurar debidamente inscrito en el Registro público que 

corresponda, si, de conformidad con la normativa aplicable según el tipo de 

persona jurídica de que se trate, su inscripción es obligatoria. 

3.-Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.- el licitador 

debe presentar la documentación indicada en la Carátula para la 
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acreditación de los requisitos mínimos de solvencia exigidos, salvo que dichos 

requisitos hayan sido sustituidos por la clasificación indicada en la Carátula. 

4.- En caso que así lo haya indicado en la declaración responsable, 

compromiso de integración de solvencia con medios externos. 

5.- Garantía definitiva.- Resguardo acreditativo de haber constituido en la 

Tesorería municipal a favor de la administración contratante, una garantía 

definitiva. 

Cuantía.- Se establece en el apartado 24 (garantía definitiva) de la 

Carátula de este pliego. 

Formas de prestar la garantía.- La garantía podrá prestarse en cualquiera 

de las formas previstas en la ley. 

La Administración se reserva el derecho de exigir la legitimación de la 

firma de los avales. 

En el caso de las uniones temporales de empresarios deberán 

especificarse las razones sociales y NIF de las empresas participantes. Asimismo, 

las garantías podrán constituirse por una o varias de las empresas 

participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y 

garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

6.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. 

a. Certificación positiva expedida por la/s Hacienda/s Foral/es y/o, en 

su caso, por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativa de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 Ley 3/2011, la 

presentación de la propuesta por el interesado para concurrir en el presente 

procedimiento de contratación conlleva la autorización al órgano gestor para 

recabar los certificados referentes al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con esta Administración por lo que no será necesario que la 

empresa propuesta como adjudicataria los aporte en este caso. 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las 

declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias 

que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá 

de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá 

de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
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b. Certificación positiva acreditativa de estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o, en su caso, el alta 

en la Mutua correspondiente. 

Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 

exento de este impuesto presentará declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matrícula del citado impuesto y señalará el supuesto de 

exención. 

7.- En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de 

empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma. 

Asimismo, cada uno de los componentes de la unión aportará certificación 

positiva en materia de Haciendas/s y Seguridad Social y documentación 

relativa al Impuesto de Actividades Económicas. 

8.- En su caso, documentación acreditativa de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 

del contrato que le reclame el órgano de contratación. 

9.- Contratos reservados: en caso de contrato reservado, el licitador debe 

acreditar documentalmente que cumple las condiciones de dicha reserva. 

Acreditación mediante CERTIFICADO del Registro de Licitadores.- 

La acreditación de las circunstancias relacionadas (documentación 

acreditativa de la capacidad de obrar, representación y clasificación de 

contratistas) podrá ser sustituida por el CERTIFICADO que expida cualquiera de 

los registros siguientes: 

a) Registro Oficial de Contratistas de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, o 

b) Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (en 

su caso), o 

c) mediante certificado comunitario de clasificación. 

En relación a las circunstancias no recogidas en el certificado que se 

presente del Registro correspondiente, se acompañará la acreditación 

documental exigida. 

En todo caso la certificación deberá acompañarse de una declaración 

responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas 

en el correspondiente certificado no han experimentado variación. 

 



                                 

22 

 

Subsanación. Si se observaran defectos u omisiones subsanables en la 

documentación presentada, se comunicará al interesado mediante correo 

electrónico y se concederá un plazo no superior a tres días hábiles para que 

subsane el error. 

Incumplimiento. (Art. 150) 

En el supuesto de que no cumplimente adecuadamente el requerimiento 

en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta. En este caso se 

procederá a realizar las siguientes actuaciones: 

- Exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación (IVA 

excluido), en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 

lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio 

de lo establecido en la letra a) del art. 71.2 LCSP. 

- Recabar la misma documentación de la licitadora siguiente, por el 

orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas. 

Al amparo de lo previsto en el art. 152 de la LCSP, la renuncia a la 

celebración del contrato o el desistimiento de este procedimiento sólo podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización, Solo podrá 

adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 

interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no 

podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las 

razones alegadas para fundamentar la decisión. 

 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 

reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el 

expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la 

iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 

 

En el caso de los candidatos que habiendo concurrido en el 

procedimiento de licitación hayan sido excluidos por no cumplir con los 

requisitos mínimos que configuran la capacidad para contratar, no procederá 

indemnización alguna. 

 

Por el contrario, en el caso de los licitadores que no sean excluidos, el 

desistimiento o la renuncia por parte del órgano de contratación únicamente 

dará lugar a una compensación de los gastos en los que hayan incurrido de 

cara a preparar tanto la documentación administrativa como la relativa a la 



                                 

23 

 

de los sobres B y en su caso C así como aquellos gastos que deriven de 

obligaciones impuestas a los licitadores por los propios Pliegos. 

 

En cualquier caso, dicha compensación queda condicionada a que el 

licitador acredite que tales gastos se refieren al presente procedimiento de 

licitación sin que sean indemnizables cuando los mismos deriven de otros 

procedimientos en los que aquéllos hayan participado o estén participando 

en la actualidad. Asimismo, el importe indemnizatorio será calculado con 

arreglo a la valoración que se haga del daño efectivo, lo que también deberá 

ser acreditado por los licitadores. 

 

No obstante, cuando en la misma resolución por la que se acuerde el 

desistimiento del presente procedimiento se ordene el inicio inmediato de uno 

nuevo previa corrección de la infracción insubsanable, la indemnización 

únicamente abarcará a aquellos gastos adicionales en los que deban incurrir 

los licitadores para volver a participar en el nuevo procedimiento. 

 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. La 

adjudicación, que será motivada, concretará y fijará los términos definitivos del 

contrato, se notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el 

perfil de contratante. 

 

La notificación contendrá la información necesaria que permita al 

licitador excluido interponer recurso suficientemente fundado contra la 

decisión de adjudicación, y en particular la exigida por el artículo 151 de la 

LCSP. 

 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de 

confidencialidad contenida en el artículo 155.3 de la LCSP. 

 

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el 

plazo en que debe procederse a su formalización conforme a lo dispuesto en 

el artículo 156.6 de la LCSP. 

 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con 

la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 
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19.- GARANTÍA DEFINITIVA 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, la 

Mesa de Contratación requerirá al licitador que obtenga mayor puntuación 

para que constituya garantía definitiva por la cuantía, equivalente al 5% del 

importe del precio final ofertado, excluido el IVA, 

El plazo para la constitución de la citada garantía será de 10 días hábiles, 

contados desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento a que se 

refiere la cláusula 18, y podrá constituirse en cualquiera de los medios 

establecidos en el artículo 108 de la Ley de Contratos del Sector Público. La 

acreditación de su constitución podrá realizarse por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos. 

De no cumplirse este requisito por causas imputables al licitador, el 

Ayuntamiento no efectuará la adjudicación a su favor. 

La devolución de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se 

realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por el 

adjudicatario todas sus obligaciones contractuales. 

 

20.- GARANTÍA COMPLEMENTARIA 

No se exige la constitución de garantía complementaria. 

 

21.- DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

Cuando el órgano de contratación desista del procedimiento de 

adjudicación o decida no adjudicar o celebrar el contrato cuando se haya 

efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los licitadores. La 

decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del 

procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la 

formalización, debiendo compensarse a los licitadores por los gastos en que 

hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio, o, en su defecto, de 

acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de la 

responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de los trámites del 

procedimiento administrativo común. 
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Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato 

por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, en 

cuyo caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto 

subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión. 

El desistimiento del procedimiento debe estar fundado en una infracción 

no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras 

del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 

concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata 

de un procedimiento de licitación. 

 

22.- ADJUDICACIÓN, FORMALIZACION Y GASTOS 

La adjudicación se realizará en el plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente al de la apertura de las proposiciones económicas, notificándose 

a todos los licitadores y publicándose en el perfil de contratante de esta 

Institución. 

El órgano de contratación acordará la adjudicación del contrato al 

licitador que presente la proposición que resulte más ventajosa. Presentada la 

garantía definitiva y acreditadas las condiciones para resultar adjudicatario, 

previa fiscalización del compromiso de gasto en los casos en los que resulte 

necesario, en el plazo de cinco días naturales se procederá a adjudicar el 

contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose 

una vez adjudicado a su formalización. 

El contrato se perfeccionará mediante su formalización en documento 

administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 

registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se 

eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los gastos que de ello se 

deriven. 

El contratista, además del contrato, deberá firmar la carátula, el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, el de Prescripciones Técnicas y la 

oferta presentada. 

Estos documentos serán la norma reguladora de la adjudicación, 

prevaleciendo sobre cualquier otro documento que el adjudicatario solicite 

firmar al efecto. En cualquier caso, cualquier otro documento distinto a los 
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pliegos y al contrato administrativo deberá recoger las mismas estipulaciones 

que estos últimos. 

Cuando por causas imputables al contratista, no se hubiere formalizado 

el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la 

resolución del mismo, así como la incautación de la garantía definitiva, 

pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de 

sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario. 

 

23.- SUCESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización 

del contrato se produce una operación de fusión, escisión, transmisión del 

patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, le sucederá a la 

empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la 

sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o 

la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de 

actividad, siempre que tanto la misma como el personal que, en su caso, 

adscriba a la prestación del servicio, reúna las condiciones de capacidad y 

ausencia de prohibición de contratar y acredite su solvencia en las 

condiciones exigidas en este pliego de cláusulas administrativas particulares 

para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

 

24.- PAGO DEL PRECIO DE ADJUDICACIÓN 

El pago del precio del contrato se realizará contra la presentación y 

conformidad de las correspondientes facturas que se emitirán con 

periodicidad mensual, indicando las tareas y el horario realizados y se 

abonarán dentro del plazo establecido legalmente, tras su presentación en el 

Departamento Municipal correspondiente. 

Previamente al pago serán supervisadas y contrastadas por parte de la 

persona responsable del control del presente contrato, y aprobada por el 

órgano municipal competente 

 

25.- REVISIÓN DE PRECIOS 

No procede. 
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26.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES. 

El contratista queda obligado a aportar y mantener, para la realización 

del servicio o prestación, el equipo y medios auxiliares que sean precisos para 

la buena ejecución en los plazos convenidos en el contrato y, en particular, los 

que hayan sido incluidos en la relación de personas adscritas a la ejecución 

del contrato. 

Asimismo, el/la adjudicatario/a no podrá sustituir al personal establecido 

en su oferta para su adscripción al servicio, sin la expresa autorización de la 

Administración. 

El personal de la empresa dependerá exclusivamente de la empresa 

adjudicataria, y únicamente ésta tendrá los derechos y obligaciones 

inherentes a su condición de empleadora. 

 

27.- OBLIGACIONES LABORALES 

Será de exclusiva cuenta del adjudicatario/a la retribución del personal 

que emplee en la prestación del servicio objeto de contratación, siendo de su 

cargo cualesquiera costos sociales y/o laborales, cumpliendo con la 

legislación vigente y los convenios que le afecten, quedando el Ayuntamiento 

totalmente exento de responsabilidad sobre las relaciones entre el contratista y 

su personal. 

A la extinción del contrato no podrá producirse la consolidación de las 

personas que hayan realizado los trabajos que constituyen la prestación como 

personal del Ayuntamiento de Gorliz 

La Administración se mantendrá al margen de las relaciones laborales 

que celebre el adjudicatario, sin que proceda la sucesión empresarial en los 

contratos celebrados. 

 

28.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia fiscal, medioambiental, laboral, de seguridad social, de integración 

social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 

Laborales, y sus normas reglamentarias y de desarrollo. 
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Las condiciones laborales se referirán a: 

-Que todo el personal que intervenga en la ejecución del contrato, tanto 

propio como ajeno, haya recibido en el momento de incorporación una 

información de riesgos específicos, medidas de protección y medidas de 

emergencia de ésta (artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995 y Ley 32/2006 y Real 

Decreto 1109/2007. 

- La empresa adjudicataria deberá garantizar a las personas trabajadoras 

adscritas a la ejecución del contrato y durante toda su vigencia, la aplicación 

y mantenimiento estricto de las condiciones laborales que establezca el 

convenio colectivo de aplicación. 

Las condiciones en relación a la igualdad entre hombres y mujeres son: 

- El contratista trabajará según lo establecido en la Ley 4/2005, de 18 de 

febrero, de igualdad entre hombres y mujeres del País Vasco, en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres y la Ordenanza municipal de igualdad de mujeres y hombres. 

- Se tendrá en cuenta la perspectiva de género en la ejecución del 

contrato y la utilización de un lenguaje no sexista, fomentando la igualdad, 

diversidad y corresponsabilidad y evitando la utilización de imágenes que 

discriminen a la mujer. 

Las condiciones en materia medioambiental son: 

- El contratista asumirá el compromiso de aplicar criterios de sostenibilidad 

en el servicio objeto del contrato. 

 

29.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

29. 1 Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución 

del contrato y de los plazos parciales fijados por el Ayuntamiento de Gorliz y su 

incumplimiento determinará la aplicación de lo dispuesto en los artículos 193, 

194 y 195 LCSP. 

29.2 Otras penalidades 

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato de 

las condiciones de ejecución del contrato o de alguno de los criterios que 
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sirvieron de base para la valoración de las ofertas, dará lugar a la imposición 

de penalidades, se estará a lo dispuesto en los artículos 193, 194 y 195 LCSP. 

La imposición de penalidades se acordará mediante resolución del 

órgano de contratación y el procedimiento para acordarla incluye las 

siguientes actuaciones: 

a) Informe del responsable del contrato en el que se identifiquen los 

incumplimientos detectados y se proponga el importe de la penalidad. 

b) Audiencia al contratista por espacio de diez (10) días hábiles para que 

formule las alegaciones que considere oportunas. 

c) Informe jurídico cuando haya oposición de la contratista. 

d) Resolución del órgano de contratación. 

 

30.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

Atendida la naturaleza de la prestación, no se admitirá la cesión del 

contrato salvo en los supuestos y con las condiciones previstos en el artículo 98 

de la LCSP. En caso de producirse la cesión fuera de dichos supuestos, será 

causa de resolución del mismo. 

Si el contratista tuviera necesidad de subcontratar partes específicas de 

su trabajo, lo pondrá en conocimiento de la Administración con anterioridad y 

por escrito, expresando con claridad las condiciones técnicas del subcontrato. 

Esta última se reserva el derecho de admitir o no esta subcontratación y fijar 

sus límites dentro de lo previsto en la normativa aplicable, siendo de aplicación 

lo establecido en el artículo 215 de la LCSP. 

En cualquier caso, la responsabilidad del contratista frente a la 

Administración por la totalidad de las prestaciones concertadas, no se 

modificará ni aún en caso de que se acepte la subcontratación parcial 

 

31.- OBLIGACIONES, GASTOS E IMPUESTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos que la empresa 

deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, 

financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, honorarios 

del personal a su cargo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, I.R.PF., en su 
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caso, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder 

y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 

durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos 

como partida independiente. 

 

32.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones 

contenidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, el de 

prescripciones y conforme a las instrucciones que diere el Responsable del 

Contrato dentro de su ámbito de atribuciones. 

En ningún caso podrá producirse la consolidación como personal de las 

Administraciones Públicas de las personas que, procedentes de las citadas 

empresas, realicen los trabajos que constituyen el objeto del contrato. 

En el supuesto de huelga laboral que afecte al servicio objeto de 

contratación, el adjudicatario vendrá obligado a requerimiento del órgano de 

contratación y en el plazo y forma que éste indique, a ofrecer las soluciones 

que garanticen los servicios mínimos imprescindibles que determine la 

administración competente. Si el adjudicatario no ofreciera dichas soluciones 

o no las llevara a la práctica, la dirección del contrato podrá promover los 

contratos que estime precisos para cubrir los servicios mínimos aprobados, que 

serán por cuenta del adjudicatario, deduciéndose por tanto de su facturación 

el importe de los referidos contratos. La responsabilidad que se derive de tales 

trabajos contratados a terceros será sin embargo del adjudicatario, a todos los 

efectos que en este Pliego se contemplan. 

El personal trabajador de la empresa contratista, con carácter general, 

no utilizarán las dependencias municipales ni tendrá acceso al correo 

electrónico corporativo. Si utilizara correo electrónico, la cuenta deberá 

expresar el carácter de personal externo. Cuando deba desempeñar servicios 

en las instalaciones municipales, justificadamente, lo hará en espacios 

diferenciados y utilizando uniformidad o distintivos que identifiquen.  Los 

sistemas de control de acceso del personal de la contratista, en su caso, serán 

especiales y distintos de las de los/as empleados/as de la plantilla municipal, y 

no incorporarán el control horario. En ningún caso se proveerá al personal 

empleado de la empresa de tarjetas de visita corporativas. 

La adjudicataria deberá aportar todo el material de trabajo que necesite 

para el desempeño de sus funciones, en especial, el material informático. 



                                 

31 

 

Los abonos de los trabajos contratados se realizarán mediante la 

redacción de las correspondientes valoraciones, en razón de los trabajos 

realmente ejecutados y los precios contratados, aportados en la 

correspondiente factura. Se evitará que los abonos se conviertan en pagos 

periódicos de similar cuantía sin correspondencia a las prestaciones 

efectivamente realizadas en el periodo de tiempo que corresponda. 

 

33.- PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

 

34.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 

consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 

omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 

ejecución del contrato 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios 

que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 

requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 

ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 

Entidad Local, será ésta responsable dentro de los límites señalados en las 

Leyes. 

Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la 

producción del hecho, al órgano de contratación para que éste, oído el 

contratista, informe sobre a cuál de las partes contratantes corresponde la 

responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo 

de prescripción de la acción. La reclamación de aquellos se formulará, en 

todo caso, conforme al procedimiento establecido en la legislación aplicable 

a cada supuesto. 

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente 

por parte del contratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los 

daños y perjuicios, que se le hubieren producido en la ejecución del contrato. 
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35.- DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y 

ejecución ordinaria del contrato, corresponde al Responsable del Contrato 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 

 

36.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo 

podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, en 

los supuestos y con los límites establecidos en artículo 203 de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público. 

Estas modificaciones deberán ser acordadas por el órgano de 

contratación previa tramitación del procedimiento previsto en el artículo 191 

de la precitada Ley 9/2017. 

No se considerarán modificaciones de contrato aquellas variaciones 

indicadas por el Servicio municipal correspondiente tendentes a la mejora, 

optimización y ahorro de medios humanos y materiales, y que no supongan un 

cambio sustancial a nivel económico. 

 

37.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Si el Ayuntamiento de Gorliz acuerda la suspensión del contrato o la 

misma tiene lugar a instancia del contratista por la demora en el pago superior 

a cuatro meses, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en 

la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de 

hecho en la ejecución de aquél. 

Acordada la suspensión, la Entidad Local abonará al contratista los 

daños y perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes 

reglas: 

Salvo que se disponga otra cosa, dicho abono solo comprenderá, 

siempre que en los puntos 1º a 4º se acredite fehacientemente su realidad, 

efectividad e importe, los siguientes conceptos: 
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1. Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo 

que el contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al 

tiempo de iniciarse la suspensión. 

2. Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar 

adscrito al contrato durante el período de suspensión. 

3. Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 

equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser 

empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

4. Un 3 por 100 del precio de las prestaciones que debiera haber 

ejecutado el contratista durante el período de suspensión, conforme a lo 

previsto en el programa de trabajo o en el propio contrato. 

5. Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el 

contratista vinculados al objeto del contrato. 

Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran 

documentados en la correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se 

extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta solicitud se 

entenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la 

fecha señalada por el contratista en su solicitud. 

El derecho a reclamar prescribe en cuatro años, contados desde que el 

contratista reciba la orden de reanudar la ejecución del contrato. 

 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

38.- CUMPLIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá cumplido cuando el contratista haya realizado, 

de acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción del Ayuntamiento de 

Gorliz, la totalidad de la prestación, en cuyo caso se extenderá la 

correspondiente acta de recepción o conformidad. 

En caso contrario, el Ayuntamiento exigirá al contratista la realización de 

las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados. 

Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá 
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rechazar la misma, quedando exento de la obligación de pago o teniendo 

derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

39.- PLAZO DE GARANTÍA VICIOS Y DEFECTOS 

El plazo de garantía se establece en seis meses a contar desde la firma 

del acta de recepción o conformidad. Conforme al artículo 311.4 de la LCSP 

2017, si durante el plazo de garantía se acredita la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados, el Ayuntamiento podrá reclamar al 

contratista su subsanación. 

Durante el plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y 

ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el 

cumplimiento de la prestación contratada. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya 

formalizado reparo o denuncia, el contratista quedará exento de 

responsabilidad. 

 

40.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Dentro del plazo de treinta (30) días a contar desde la fecha del acta de 

recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada a la empresa 

contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, en su 

caso, el saldo resultante. Si la Administración recibe la factura con 

posterioridad a la fecha en que tiene lugar la recepción, el plazo de treinta 

(30) días se contará desde que el contratista presente la factura en el registro. 

Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, la empresa 

contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 

la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

41.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Artículo 313 de la LCSP 2017. Son causas de resolución del contrato de 

servicios, además de las generales de la Ley, las siguientes: 
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a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la 

suspensión por causa imputable al órgano de contratación de la iniciación del 

contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha señalada en el 

mismo para su comienzo. 

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la 

suspensión del contrato por plazo superior a ocho meses acordada por el 

órgano de contratación. 

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, 

cuando se resuelva el contrato principal. 

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a 

percibir el precio de los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que 

efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido 

recibidos por la Administración. 

En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c), el contratista 

solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización 

del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) anterior, el 

contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento 

del precio de adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en 

concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios 

dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el 

contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de 

notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado. 

En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato 

con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la 

extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el 

tiempo. 

Para la aplicación de las causas de resolución y los efectos de la misma 

en defecto de lo antes señalado se estará a lo dispuesto en los artículos 212 y 

213 de la LCSP y 214 de la LCSP. 

 

42.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 

la LCSP 2017, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar 
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los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 

imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 

ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 

En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 

relativos a las prerrogativas señaladas, deberá darse audiencia al contratista. 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

 

43.- RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA 

LICITACIÓN 

Recurso especial en materia de contratación. 

 

En los supuestos previstos en artículo 44 de la LCSP procederá, con carácter 

potestativo, la interposición de Recurso especial en materia de contratación 

pública previo al contencioso administrativo, en el plazo de 15 días hábiles, en 

los términos previstos en el artículo 50 de la LCSP. El órgano competente para 

conocer del recurso será el Órgano Administrativo de Recursos Contractuales 

de Euskadi.  

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso- administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco conforme a lo dispuesto en la Ley 

29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa.  

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso 

especial no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios.  

Son susceptibles de este recurso especial los contratos de servicios cuyo valor 

estimado sea superior a 100.000 de euros. 

  

Recurso de reposición. 

 

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de 

contratos administrativos que no reúnan los requisitos del apartado 1 del 

artículo 44 de la LCSP podrán ser objeto de Recurso potestativo de Reposición 

en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en la ley 39/ 2015 de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Publicas 

 


